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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF Revisión de la Sentencia de Interdicción de MARÍA 

HELENA DAZA Y MARTÍN CAMARGO RAMÍREZ, RAD. 2008 - 00530. 

 

Revisadas las diligencias, se advierte que el 

expediente digital de la referencia, fue remitido por 

competencia al Juzgado Octavo de Familia de Bogotá, mediante 

auto del 06 de diciembre de 2023, sin embargo, el expediente 

físico aún obra en esta Oficina, razón por la cual, se hace 

necesario ordenar su remisión al aludido Despacho Judicial, 

por ser la Autoridad encargada de su custodia. 
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